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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:
Adjunto tengo el honor de remitir a

Juzgado de Ejecuciones

k

Sito en ...................................................

Ref. al n.°i£í£,....................

V. E. testimonio deducido de la resolu
ción dictada de la causa n.° 
instruida contra.

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 
1959, rogándole a V. E se digne acusarme 
recibo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

Imn. LA REINA OE LAS TINTAS

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



c. 6,587,103

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,............
novecientos cuarenta y.

de mil

PROVIDENCIA

s. s.

de milHuesca,.........
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anteriÓKcomunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída^en el sumarísimo.^^z^.ííí^ír:^..— 
número 
por el delito de
remítase con oficio al Juez de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de >9 de Febrero de 1942, 

Tribun Nacional

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

! GOBIERNO
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

. Expte. n o la Audiencia

YJuzgado

Contra

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo dé Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y númerosvecino de

de la Audiencia Provincial de

HUESCA

:s-.COBIERNO 
ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
_ DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE •'

U R G‘E N TE

Ilmo. Sr.:

Expte. de ia Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a 'Y. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como, en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer •. 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde aVU. muchos años.

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
HUESGA

GOBIERNO 
ARAGON



DON

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS d
DOY FE: Que en el expedíen^ de Responsabilidades Políticas n.o de la Audiencia

'i /s e. ^el Juzgado, seguido 
vecino de ha recaído el auto que dice así:

En , X.? -íl :. O ■' /ib - ode mil novecientos cuarenta y> . •
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra • i •. . .. I • ;'. - ‘ 1 ,
apareciendo del mismo , •. . .. . ■; .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes •. •

CONSIDERANDO: qué en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría^ por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ■> ' ¿

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios.de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos..

Juez Instructor deLo acordó y firma el Sr. D. -
Responsabilidades Políticas de este Partido, dQy te.T^ /

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

^.^Y.^ar^que g^ste, ^c^gl^ndo con en el auto i^erto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.o 5.° del Sr. Juez en a

de mil novecientos cuarenta y
ys B.®

El Juez Instructor,

xifíS-GOBIERNO
ARAGOMr

testimonios.de


1



0.5.270,287 ‘

Diligencia*- Doy cuenta al á?ibunal del anterior testimonio de auto

de üobreseiíuiento . Huesca a treoe de x4arsso de mil nove-

cientos cuarenta y cuatro. Certifico

Providencia,- & Huesca a trece de «^rzo de mil novecientos cueren-
&

3.3. & ta y cuatro,
&

Pintado & Dada cuenta; únase a su rollo, acúsese recibo al
i

de Castro & Juagado remitente, regístrese en el libro corresnon-
&

Gano & diente y rfcmxtase la ficha al Hegistro de Resitonsables
& 

I II Politioos.

. acordaron ios 3 s. del margen y rubrica el 3r,

Presineute ae ^ue certifico.

Diligencia,- 0oji eu4¡a miüxüa facha se oumjjle lo acordado. Certifico,

GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

H PRESIDENCIA

HUESCA

V

Expediente núm.

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a F. S. festimonio literal de 
iníoTtnación relativa a £)MrÍa. .Mauri...B^- 
^£x..v?oina..dp LITERA

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación í^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

J ór. ^uez de Snsirucción de___ -------------------------------------- ----------- 

■ÍX
GOBIERNO 

;.s?DE ARAGON



CAmr CL^Y>T^ Altrr *>,«Oieaéo Innuiterla vaiUdolU 9<«to, I
see't«t«Tt*t 0at pvoceftffilanto ac7»TtetBÓ ovrimrta a. aagaldo aontia I
vA^tA ’^AVHT «XRíi^/T^y otroa.eal oii« ae Ja*^» fX Tta<<e >rta .*^1 JUAI ^ruaj». I 
BC- . . . I
CTIFTC** íCaá acf ai alaacao praea^tmlaa,to y a lea felíaa aaa aa la^laaTan apa I 
tacan laa algolaataa aetoaclonaa : ' I

I£iIÍLi25±Z"'* 'taaaf ea WB; baatro a taUtlal ata a«. Jante . a «11
noaact«iter eearaata f 40B»»^aoDtee al 'enaeje a« y^atra de ¿*la2a ra^a aat j 
fallaT ift faaaa can^atialoA iBí i-alíe ceatta RA^tA VlUíll BM AJI /
ettea .net al r»llto - • tabalton,^a¿a )a lacltita a» lea aáteateli^ee loa laCet 
«aa >^ai Ytoeal y Ja la afeana y laa tftaalfaataet'^naa r'a lea rteeaaade ptaaaa- 
taa an al aet*^ Ja la rtata y rteaJe Ynoaia i*eneata el cfialeí e*«9%^lal 3«J«1

AFA’*! 7T‘ ^‘*’1KA ttajUB ftere^a^o I aál e® JaeUre coa OAilU 
VATJyi BASTAJt T«etna t^a Tevatita «a lltata.Ja ae .aroa, tfa aJ^J^eta antecadaata 

y da boaos eonduata «lalelado al ^oYlrlaAto Baelonai.el £fi da jallo da 1^936 
OB óoatdlft flTll batido óal Caavtal ea THoatlta ea tafagl^ t^eapoea da aat eoa 
r»do aeaal Csattal an al huarto^a**ia ftTotteta** la caal taol* aBattlando la 
ax>e8ttaAa;dlo1io yesatdla Civil hatlJo fa4 feetarlotaaata aaesloado aI tat aa» 
oablarto y entragado «1 Comlt^A la aaoaitada la aooaa anteaiBeala an taatlg^ 
da ma la hoy¿ a alia, y a aó yatne oaa habla en jaatdo /'Ivll >«tl eoalté 
aa al tarda hoarto y cati cgetlao ootranVeaxlo al cevlld •peto aata hech im 
eenonat^ no ha pedido rtohavaa «1 paeda ntrlheicaela tan erava >)aeho Cesdado 
en la daolataelen de &a solo teeljge y «aa tanlecdo en eaaeta eaa en al aova» 
tío obran añlaccc'aotaa Éda nao al oltefs loatdle-^^Clvíl fa4 ^í^eaesblarto oot 
tíLtba^eaa andaba baacanrola por alll.*cní?£trít8*Kl^ <aa loa he>h'^* taallaadea 
por ^A>TÁ ajUiFT FABIUJT conatltay'n «1 deljile da eteilaelon a la teballoi) rtaJ 
vlct- y panado en al att lauto 240 del r o di >0 de Juat'ala ’Mlllar y aln oua tai 
aaan da aproe lar alreoBrtaixílafi «odlflcatlvaa da la taseorrabl Itíaí penal.* 
Víate al attleule oltado^loa Jaaaa da ganatal aplloaalon y la l0 da 9 da fcl 
bteto da l,9?ír,*’"Ai^t^FCt ;<oa dabamof eoodanat y ooodanamea a yASt'» aort

JJT domo autora da un Catite da areltaalon a la teballon £1» olrouai^tanolaa 
nodlfloattvaa e La cana da I MS .*,r8 1 US da pile Ion «ayer y a la aoeaaoW 
tía da eancplcn.ra todo eatge y Jal cataoho <^a reftagito datante el tlanpo da 
la con'*ana,81 angola da abono la ptlalon '^tavant 1 va aoCrida por motivo da aata 
enana ty «n ouanto a laa taepctaabXlldacaa etbllaa aa aatatd a le dlaguasto i 
mx la Ley da 9 da fabrato ^a 1..939*<,tro81 al deaaaje vlaUa lar normaa da la 
rraaldanela da £1 da waro oa l,9<O,no propone eoB ataolen ulgane a la pana la 
paneta a le anoettada; v/riA ^Aü T RAR *>jT,«Ael pot esta nuestra eeataaol* le 
pronunclanoe manranee y flt8a«0B.-¿:AhT^K^ Íll;.AS»*Jttun safitfhee.-^ngal Terra* 
Xaanave8«¥ valentía pera* taray.* Rafael 9,lla»ax»i»*T'doa tubrioadoa.* • • • «

rette £06.* ^KT*vni: T il TX>C«SK» AtniorM.- AiCvc.SB«.-n Coaeéja Pe laatta. 
ba ¿IbtftdÍA 8 ant ene te eondanando cM le proeaaada ^AüSt aÁ:,'A3i a la peí» 
da?" ^9 1 rf y :** Ca prlelon «aypr.eome aptora re un delito de eroltaríoa 
a la rehallo» eln clrcanstaaelae .con lea nace» tlue legalsB da (Ahabllltéoloe 
abaolfita) rlprj.ccepenclon de todo c»í«o y cal r-etecb*' de e^ftaelo dat^fccte la 
eondma.dellta rr^leto en al artlcíilo 240 d»i de juatlcls .*lUtat y 
teeponeabllldaorB elvllea oue ve fijaran eop arreglo a la ley ce S dtí fobreto 
de 1.959;toéo ella en virtud de hebetra declarado ptobadoc loo hechoa Qoa Ceta 
lindamente a« conali^m an la 8<»atenel» y eu?a teprodseclon acal co *e naovaag 
rla«*¿;e han obacrvaco loe trdmltes e* ene la lee en In Instxueelon y Hilo de eeJ 
ta miaaa.la deeiátaclon ^e hachón ixobndoe no ésta en contrurlo?loa ^ealMeate 
eon lo cae e lor autoe ae deepta&de.ae ecetinda la eellfienctoci jutldloe d-i 
los «Ipnoa y In pena lacaecte ae la proeeébnte a t«a>r f^el artlouH elVtdo. 
lyaeimenta con confotwae a deteho lo* reetaatee ptoaunelamleatoe de Xa senteta 
ota oae ae cena Ita y en va virtud e* í tocecente oóe .'teete V. A« ea e^tobaclta 
a la mle^na hof letióola fltr» y e^ceeterla.*^l V.?. aal lo acuerda volveren loe 
auto» el J.-Jí do '^Jeenoloriei' dd ^raeeca.reta notlfloocloA,fiB»pll?ieoto.>"ed.aoa& 
clon de teatl’onlne y de^vetrumltea ce «Jeeu loajCamplldog loa cuolea loa «l« 
vatd «ci^tra/*enta en wicva conaulta acbte evtadletlca.*!* ooafotmldad con lo 
prapeaato rot el/onrajo do Oaerrat^orla ptoea^cnte cao V.*^^. laraaleta}digo.
no procedo cotrutaelon alguna en Ciíorító a »■ aí^AUlU BA*.;ajT,-v,i. &o ->bptaAr 
te roaolver».- atagoía a 6 de egee^o de 1.942.-el» Ay i I ycy-X „



uü •«lio íio tinta f<l ¡oí* v- .? JKM 4FáIA\iJW».-.......... .  . . . . .
*' t.

2^ :.K.2Q7»>-- ^CK - rPl, :;“>3: ./Vi «f .v i;. C. í Jí-'S ' artgrasft « 1? ; < « JOB-
to < • l«'..4£«-. e confotTlflaí con «1 jr*c*í **nto dletoman dt tI ' citof y por irwWftftjH 
•ttB ororloB fuMa» ento» ortuebo ín af Cr^nteacU r lctadM por al C^vcpoJo d» SaitasM 
ira Qoe ha vlrto y ■rwlladr. la ptaaeota eausa r»or !• ooa •* eon^*»» • la r?o?«» 
•ae® v’.Ti. v’tr.j. a<> :A4i a i» pena <>. ; ?Ts ■ ; v 7ÍE lH da ftlaJea mayor p^a 
al <*aH to ;« exeltUBl c a la rabellen ren la« aec^fortea da aoaraaatoQ da todo 
c«tao y dal Cí^Tacho da écfraglo faxaf^ta al tiamio 4 la eo&daca;ftlaoA?la da M* 
nhOBo la prisión rrarattllra aofrlca par raaoa e acta oauea y x?8pocssbllldaK 
dar ciBtiaa paa sa la fijarán eon atTegl- a la lay «a 9 pí fabzaxo da l,$39.- 
Ranpaato feX «-trpal.da la «cntanoU.y confotíta oropoaa al Couaajo 7 ni saditor 
aetlma nrocad^nita no h» losar a oojLTutaPloc ce la pana lmpüaata.*¿<¿35a loa aa» 
toa al jiiaa da ' «cttclonaa da Rtteace para la praetlea lo donaa ^4* aa propoV 
Ba<»'ú CM?-!?’.!? mí JPi i;i^í^.*{íBbrlCft<’'eé-tfay etc r^lío pp tinta ob’oI
• a la^*CA;TT/.N:A L PA LA t-•I rOrrif tLlT/--’f.M.. ............

Y para cas or-nrt^ y a l-rt afootoa dwau réelaloa al A■ 
ax’.tdo »l riasbata é» «r >b y riaado 

por al rr. yaaSe Rooaae a paUea da dlelacbra r® «11 fioracl^atoB o'joianta 
y ó-8. • ' . _

^GOBIERNO 
. ;¡S^DEARAGQI



- }] A* MafM tf« a&l ImtM «ur«Mi«^ r tv«A»

"f*** rstfíbld^ 141 pi'«<2»iJ;ísa&« «• ptvaiM» *r uun «»l
Kawcs e«*<tael-i daX .ftEHKáo Afi t>^í« mt **0*■ »e «ctmptAai

r«c^tV9 n Id J^fca-Audl*ftteli Á'mríMlwX a Xa »»• i;»# «a .
•tt Xaw dté SaxcM<^ioR| y u 91 4^ aoa<OKWiaa*(t c<m Xa ftliy 1»
t» «B «rX±uuXG ^3 A* le te a« Sebra» te 1939» « relucían aa* #1 
<« 19 fttewa te 191 * rtaXinaair unXcJiaAaia 4. t raXaa<a& a Inventarla
v^<^3Aa Uiaraa ¿c liw^üXgatey «1 teoá X» xafni^A Xa >r te n^ 
te 1g« ateitete te n^*;? ¿¿adrví» lisjrniwaae ^1 «faato Xae a^crtonr»^ laa»^ 

i>a£ian««* . <
te tearoA j ílna s.3*t tev £*•««

X:s;GOBIERNO 
;íS?DE ARAGON
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En méritos del expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas tjue procedaxv 
contra 
de es^ vecindad, sírvase V. practicar con toda ur^ísncia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes cíue tenéa amillarados con el lítjuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

25 — Reclamar informe deljefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.- 
atender y medios de vida con que cuenta.

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

45 — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro f 0 de ¿sc-Ov de 194

. Si. Municipal tía

El Juez Instructor,

^GOBIERNO



j>on Vloonte mjuonet i?orquet üeorot irlo de Xn conlelón'ueetoru doX ayuntealeno 

to ée eatn atrito de 7Hi;mrlte de X,ltere. •

0 « r t i f i o o r i í^uo ooneuXtadog rtocu. ntoo obr. r.tec en diwhe 
^OíTílslán fJestore t 4ito rol^-tlirOB 1 iinilX*ir'.mi*T»to üo--ío u otros ooncr toe á*¡ 
nlooa oxiütent©3 en la ratonil, quts duUn del nea de Abril do Í933 por híbor 
oído, quena loo todos los oxlstent©;: ontonooe tanto en <1 orchivo nunicdnnl eo 
no ea l-^s oriclnaB del -«fcmit jjilei.to y otro» Centros oi'loie.XoG de in poblooiá 
OH '^8 de «^uXío de lOód p-jr los olenontoo i í*rxltjV a, dur-nte au dOMlasclón ho 
Jaj : ’vue i>on a “aria ^auri Bardagl,resild6nte en. esta población^'
antes del HXztíSjletíto -atílonaX **iíitar *jíilv-rto» de -^spoí^a en Xa de Julio oi« 
ti do, no poseía blnneo nlíjunos on este tomlno rairilaliiaX oo o tnn}x>co loa ti 
nc 00 ti oc ido a actualícente cu g1 mlari».

que conato y obi^ sup efootoa expido la pres(?nte do dr en del 
. residente y visiida por él mismo on Thriürito do i^iteríi a sa do .t^brli de mil 
noveoíbutoQ ou’ireata y tres»

Vto* uno»
i»l/-)4''re-.ldonte

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



I¿>

Don Valorieno *^stro Jí'erníandoz i^oslAente de le Comisión Gontora del ¿kyunta- 

miento de este Distrito de íamarlte de Litera.

í^or el presente escrito en oalldad de XtIFüR¿4E, Kaoo consta r : t4uo 
Don * ííarla Maurl Bardaj-l, oon rosldenola en esta población ;

m
no tiene bienes conocidos eneste termino mnnlciiíal ,como tampoco so 

los conoce en otros términos aunlclpuios

Y píira su remisión al Juzgado municipal de e ste Distrito que de 

esta Alc'IdlB lo timo reclamado, expido el presente en '-^anarlte de 

i-ltera a seis de ***ayo do mil novecientos cuarenta y tres.

SI Prosldcnto

XiSSGOBIERNO 
ARAGON



'FALANGE ESEAKOLA
- TRALICIONALTSTA Y 

DE LAS J^O.N.S^

Jefatura local
TAMAKITE

de

Kum

Consecuente a .euneacrito - 
fecha 16 del pasado Abril, por 
que se interesa informe sobre 
situación económica de la en<r 

se

de
el

— la
, cantada MARIA MAÜRI BÁRDAGI 

hace constar:

Que no se le .conocen a dicha 
encartada bienes de ninguna cla
se; que Tix« en compafiia de una 
hija suya sin otros medios dé vi
da que los alimentos que está le 
pi^oporciona»

Por pio0, España y su Revolu- 
' clon Nacional-.sindiealiat«.

TBiáarite a 5 de Mayo de 1,943
El Jefe 'local

L nt

Sr. Juez municipal de esta villa
"' ' ■ Tamarite

-COBÍÉRNÓ' -
^DE ARAGON





iCondecuente a su escrito
de fecha 16 del pasado Abril, por 
el (^üe se interesa informe sobre 

' la’situación económica de- la en
cartada MáKIá í-uWSI KíRDAGI, se 
hace constar:

•Que no se le conocen a dicha 
encartada bienes de ning'ina cla
se; que vit;,e en compafiia de una 
-hijá suya sin otros medios de 'vi
da que los alimentos que esta lé , 
proporciona. - ■

Dios.guarde a V. muchos añes.

lamarite a 5- de I.'ayo de 1,943'*

* . s '. * w

Sr. Juez muñicipal de esta villa
’ , ' Taraarite

GOBIERNO



cuarejita y tras.-
I'or recibida la preoedeate «arta erdea y ea su ouMplimieata diríjase 
oficies a laa Auteridadas locales para que expidas la certifieacioa 
• iHi’.rB» a qu® s« refiere* las dilige*cias priaera y seguada, y eb- 
teaidas éstas hágw® iaveutario valorad® de cada u*o d® ellas • acre
dites® la iaselveacia por daclaraeió* de dos testiges, *®Mbra*do para 
u*o > otre a los veeiaos de esta Villa ü. v^aatiago Anolla Ibafioz y 

i'i). Buoaaveatura Gracia Molar.-
Le aaadé y fir*a el señor Juez del sargon; doy fe:

biligeacia: i.* si dia de hoy diez y seis de ibril se remite* los - 
oficios acordados e* la provideaeia anterior a las autoridades loca-

terai a diea y siete

de 'ayo de mil aoveeieutos euareut
rtUte el setlor Juea raanielpal y de mí el Seeretarlo aeeideatal, eoapa- 

reeC el testigo que proviameate juramoutado por el señor Juez dijo - 

llamarse eomo queda ddieho, de sesenta años de edad, Viudo, natural 

MftUbda y vecino de esta Villa, retirado, y que no le eomprende ningune 

de las generaXes.-
Interrogado •onvenientanente por el señwr Juez, dijo: ^ue no lo o^oee 
bienes de ninguna «lase al encartado

Leída la presente y hallada conforme en su contenido se afirma y rati
fica y la firma con el se .or Juez, doy fe:



«^aella iboho». / »e#íeltíasi«ri1»e eoui^Areee ai «iuo >« eviít.eaie

Juray^ntado en legal íoxnia por ai «ehor Ui*oa dijo llttja^r.e aof« queda dl- 

•ho, de treinta / eiete atoe da «dad, ollero, nelnral íf veeino do «ota * 

Villa, empleado, que no le «©«prende ninguna de lee geDoralea.- 

laterrogado «onvenientoniento por el eotor ^uee, dijes ;.ue no le «eneee •

bienee de ulnguna «laee al eiieartado 

Leída la ^eeeate hallada eonforme en ea eonteulae ee aflxna ¡f ratlflea

S la Urna loa el ee£or Juesi, dojr fes

Deolar cioti do la eíiaai’tadd/
'"auri I’ardagi. ¡ ?ci-urit- aveVite óe ie niil noveeiento.-

.Uü-reiita j tres. ^íhüq el sehor ’^uez -aunio’ pal y ie .'ti el ^^ecreíarieorapa- 

reoe l;x cce pr evi a:i uríe juraíaeíitaHa en legal jTo r.Aa dijo llaL.urEO coao (¿iieda 

di iho, de ó3 aiiüb deedan, Viuda, natural y ve-jina de esta Villa, ein pro

i=^sion espeoial.- ' '

interroga'a aonvenienteriení e, dijo: Que naaio .etJ esta -/illa eii el .aes de 

"Sarzo del alo 'nil oii.oclerit os oalenta, siendo hija legitima ce toac¿uin :Tau 

ri T.lurda j de .uitonia “^ardagi 'barrera.-

leída „ halla-’.a .'■onior-X' en eu eo nte nido, se afirn^ y ra'^ifira y,la Íirííia GOn

el señor "^uez, doy fe:

se reni itieri'-estas 'di li^enois-.s al duEgado’'^'?Q.^ru3-Jili,-;en« ia. / Seguidameí'te



2/

AUTO
En B&rhastro a relntisíete Mayode mil novecientos cuarenta Y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Uarla Maurl Bardaji,Tecina de Tantarito, 
apareciendo del mismo que Xalncxilpada ha aldo acusada por uu solo testxfo 
de háber denunciado aX COBlti que en un huerto de su propiedad se hai- 
hla refugiado un guardia oItIX henrldo, que fuá asesinado, siendo con
denada por excitación a Xa reheXion a Xa pena de seis años y un dia 
de prisión aayor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes ,ha0iendose acredi
tado legalnante su inaoXrencia*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad coh lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sóbreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con. sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política, seguido contra Mar la Msuri Barduji#

Notifíquese este auto al. limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia ’ 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. •

Lo acordó y firma el Sr. D. Braholsoo MaTOO MOHtOXl, Juez, instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, djyjl^j^ prorroga da jurlsdlooioh. doX de X‘a—



GOBIERNO 
DE ARAGON



FlSCfllíft DE LA ADDIEnCIA PROVÍÍICIRL
HUESCA

'■r

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga-

en el expediente de pon rabil i da - 
des Políticas núm. / /q/del Juzgado

i

i

4

i

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.
Huesca, de- de 194

* -ft. ^nittucción

^GOBIERNO ;ss:dE ARAGON
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Ej*oviden.c ia xfi'iarite da -itera ocho de pebre- 
jne2 ro ce sil aovecit'itoa cuarenta y

eí.oí bfiuier--^. ciatro.
?-a ;.'receü-..nte coiTjUiiXcacion uei xxao» _ 

cul en Que se di<j» pe.* nctiiica<io del auto dic— 
:u’ ^‘'0 ^ba'fel jvt.eeduütc exjecicate, 

riis/iG, ¿riiabienüCTtí transcurrido el ,pxazü 
■ lias sin inte. X n’-r rvcuruü contra ex aa- 
iir ^ü, rc.'iiitausíí XuG wcx t^ntonios que ne,L P(i&“ 
íiooxdaduo u

exf.ec icate. r
tacío por 
áueae bi 
de cinco 
cicadoG^ 
no bstan
core iuioHciüii a ca j-bCj 
cibo para prvCidcr .i 
brandóse tíinbieü xa o.s 
la noti*i<;acion -ici 

neado y íiriiuj 
ro Juos de 
doy xc.

t;l 1' aovo, con
I u .i; L¿ir4»reíinra ñcyi.se de 1’^7 

de ‘ist^ i?X::eaxeHteli 
íjrtuuí; í.1 ia?erior, pare 

ijtO }‘X i íCUj vUCv»
V ' xi n 'i vi ano 
ercit ntf- de cu

a aeúux’ua Cavc- 
stu jartióot'j.d '«

■.-.íd.i:3cnios
r.kúíiüs íiCcrdauos

L.ilÍ!iencia. ’.n aisno.ti r^-afc^n ius t.
Cüíí at^utof; eonUiiiCt.ciou s 1?^ -------
y tanibi-u la u;dcn j1 inferior cey xe-

lt5
'í8

S‘9
 □

^gobiernS 
;^DE ARAGON

%25c3%25b1cyi.se


URGENTE■JUZGADO INSTRUCTOR
■ -

■ RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n? de la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de.

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del
auto de sobreseimiento *én el expe-• 
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.f

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guard^a^ V^muchos afios.
de

El Juez Instructor,

Sr.. Juez Municipal de



roviciencia Juez ss ior, 
^íelor doloiriina. xaj.iñrite-a Veintiuno do Fe

brero de mil nove* i',j,bos c¡,n*ren';a y ountro.

r’or recibida la pj ^Cud, .tv carta-oirteji, re .istrese y 
cumplay’e lo mandauo a. er/o e¿.ecto notifiquese por eí 
i (yCl'o ario el auto d<. í)obrí:;seiiHÍejitü a la voz - 
bagase al üApediejitau.o o sus ¿'amiliares el requeri
miento pi'LVvuido, y oujiplido devuélvase sin mas pro
veído.

Lo mandó y firma el sehor . lose '’elcr Coloiriina, 
Juez municipal de la misma, doy fe:

Notilicacion y reuqeri-miento./ En el dia 29 de Fe
brero de 1944, teniendo a mi presencia a la expedien
tada L'aria LTauri Bardagi, le notifiqué en forma el 
auto de sobreseimiento y requerida en la forma-dis^ 
puesta manifiesta ser de estado Viuda y de profesión . 
sus labrcee. , y firma,- doy fez

Besmión./ Sn el nksmo dia se hace de las presentes 
diligencias a la superioridad, doy fe:

Sai GOBIERNO 
^pE ARAGON


